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CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

I. ANTECEDENTES

Resumen de admisibilidad

Maquinarias y Vehículos S A ímavp<;a\ . ijuuiwdi ae ia compañía
seotíemh«. Hp ?ni i j (MAVESA) en contra del auto emitido el 19 de
3conT.H ? ' P°: PartC dd Tribunal de l0 Contencioso Administrativo N°3con sede en Cuenca, dentro del juicio N.° 025-2011. «munravo w.

De conformidad con lo establecido en el segundo inciso del artículo 17 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de l Cot
HEP ToTh' "SeCretT° genera' CertÍfíCÓ ** e" -laSa1acausa Ñ•20911-EP, no se ha presentado otra demanda con identidad de objeto yacción.

cLonfotalApÍlos" £Í ^ C°nStÍtUCÍOna1' P™ el período de transición,conrormada por los jueces constitucionales Ruth Seni Pinoargote Roberto
enerrUonde^T2ri7 Her"ando Morales Vinueza, mediante provZ'del 09
eTor^r^ *—* •-*• la acción

constitucional Patricio HerreraS^^.JSKL'1 " *"
ElI 06 de noviembre de 2012, se posesionaron ante el Pleno de la Asamblea

-í—*—***-«—¿íisa^rrnd,°a ia iueza
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La jueza sustanciadora mediante providencia del 22 de mayo de 2014 avocó
conocimiento de la causa y dispuso la notificación con el contenido de la
rvidencTa yla demanda alos jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso
ESo N.° 3con sede en Cuenca, afin de que en el plazo de cinco días
remTnun informe de descargo sobre los argumentos que fundamentan la
demanda.

Detalle de la demanda

El señor Edgar Méndez Álava en calidad de procurador judicial de la compañía
IquTnarTasgy Vehículos S. A. (MAVESA), ^™^*¡^Zde protección en contra del auto emitido el 19 de septiembre de 2011, por parte
del SS de lo Contencioso Administrativo N.° 3con sede en Cuenca a
Javés S cual se declaró la nulidad del proceso ydispuso que este sea remitido
al centro de mediación yarbitraje de la Cámara de Comercio de Cuenca.

Como antecedente ala presente acción expone que el 22 de mayo de 2009 su
reoresentada y el Gobierno Municipal Autónomo del cantón La Tronca
uscrbieron un contrato para la adquisición de cuatro volquetes, un tanquero y

un cabezal por un monto de $538.900,00 USD (quinientos treinta yocho mil
:velntosPdó,ares de los Estados Unidos de América con 00/100 con un pazo
de cuarenta y cinco días para la entrega contados a partir de la fecha de
adiudicación estableciéndose un anticipo del sesenta por ciento yel restante
cuareñtaTor'ciento ala entrega recepción final de los bienes objeto del contrato
conforme"" contrato de Mandamiento yfideicomiso celebrado entre el Banco
del Estado yel Municipio de La Troncal.

U„a vez cumplido el conlralo, el Municipio de ?^^£$X¡"y

2 América) valor que constituye el objeto de la controversia planteada por su
representada.

35 fe*»-»-« tsstjsz
administrativa.

Fn este sentido el accionante señala que el auto que declara la nulidad del
oroceso se genera en atención a la demanda de incumplimiento de contrato
deducida pofsrepresentada en contra del Municipio de La Tronca como
Poduao d'e aexcepción que propuso la institución demandada respecto de la
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dispone el articulo 190 de la r„„IÍ "" *' Estado- conf°'™ loinsuda, ni .amptoTs*£2ÍS¿"±1 reCU"¡r ' ""*> SÍSK™ *incompetencia, por lo que I es» n„ „¡Jf ! P Pronunciarse sobre su
causa .1 Tribuna, Co„,So^urni:S;:;r "" """^ "" "«*« "

'^Z¿:^LT^itr;' TribUMl de '° c«~
que el Tribunal de Aittafe del» Tí ' ? ? *""'" ™indefe"^n puesto
declararía IncomlVnTé l ti „n ? ? de,C<"™'* * Cuenca ,ambié„ se
procurador generafderLado' * el Pron™cü«n¡en.o P°< Pa«c del

ZZ¡SZZ£L& rlelTo JES ^ dTc,hos «**—respecto a, -*^.S2E^?Í¿SE*"T™1 '

Derechos presuntamente vulnerados

Pretensión ypedido de reparación concreto

En base alo expuesto, el accionante solicita aesta Corte Constitucional que:

constitucional de aeréenos viusttódTn , ^^^ yprÍncÍPios del Est*d°
constitucionales vuIne^¿MaSslíX"8*í ^ff" "^ de ,0S derech°sAdministrativo con seSen Cuenca Z 7 "? *" TrÍbUna' de ,0 Contencioso
2011, las 101,22, mediante la 5 v^oSdo ?" aUt° * ^ Wde SePtÍembre delproceso, seguridad jurídi ?, al d£¿a ,a defensor'" COnS,itucio"al- de. debidorepresentada; yqje por Ü££ ÜÍSTÍ2?"*?" ?"?*"'
mencionado auto yse disponga la reparación ¡1! ia ' 6 deje Sln efect0 elVulnerados. ^ g reparación integral de nuestros derechos constitucionales
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Informes de descargo

El doctor Pablo Cordero Díaz, juez del Tribunal Distrital de lo Contencioso
Admirativo W3, presento su informe de descargo que en lo principal,
manifiesta:

Areumenta que la acción extraordinaria de protección procede en contra de autos
fSnc^ando se hayan agotado los recursos °*^<^*^¿
en el presente caso el accionante podía, conforme al articulo 2de la Ley de
Casación interponer recurso extraordinario de casación para ante la Sala de lo
Contendo oAdministrativo de la Corte Nacional de Justicia, asi como podía eoS de revocatoria por lo que no se han agotado todos los recursos previstos
en las leyes.

ne ioual manera señala que el auto objeto de la presente acción extraordinaria de
proSon se susLa en varias normas que componen el ordenamientojundico
Tr oque no existe vulneración de derechos constitucionales en especial, deb do
Tque s¡ dTribuna, entraba aresolver el juicio, sin advertir de la existencia de la
cláusula compromisoria, hubiere violado el trámite propio del proceso. Ademas
e! hecho que la Procuraduría no se ha pronunciado hasta el momento, se
subsanaría solicitando aesta entidad su pronunciamiento.

Los doctores Natalia Larriva Calle yJavier Cordero López presentaron su
informe de descargo yen lo principal, señalan:

. •- , „;a„ mo90Q8 11 -FP advierten que al momento de la emisión£^ÍÍÍli22 20nPpor parte ¿ Tribuna, de lo Contencioso
Atomía ivo N°3con sede en Cuenca, no se encontraban en funcione en ese
momeñtí por lo que hacen suyo el informe presentado a. respecto por el doctor
Pablo Cordero Díaz.

Procuraduría General del Estado

Afs 30 del expediente constitucional consta el escrito presentado por el

efectos de recibir las notificaciones correspondientes.

Decisión judicial impugnada

Auto dictado por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N.« 3
del 19 de septiembre de 2011 a las 10h22
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UNO Que en la cláusula Décimo Cuarta del Contrato, se establece que si se suscitaren
ISEZZSiT"* " ,a;nterPretación o*«*• del presen con"E,'?,aran de ,,e«ar aun acuerd° q»e soluciones el problema. De no mediar acuerdoagno, las partes someterán el asunto controvertido, alos procedimientos Híd.í ó v
arbitraje, de conform.dad con lo establecido en la Lev de Arbitrad vm!h! y

ye articulo 1de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado En la misma
clausula se d,ce que en caso de que las partes acuerden someter la controversia a,Z
ymed aClon, se conviene en lo siguiente: (...) DOS. La materia de la litis econcre.a en

conformidad con lo prescrito en el Art 4? ¿ I, i i. h i , -'"2 ^°UNDA- DeAdministrativa, corresponde aZ1£í,í¿j3£5£SS^3K
general todos los mcidentes que se suscitaren dentro de?juicio, se las debVreX en es
estado por lo que s.endo procedente la excepción de incompetencia de es^Tribunaf
TEÍcERX0rr'a faUt°r i3' aCCÍ°nada' " deC'ara 'a Pr0Cedencia de ' Sa1LRCERA- Conforme lo presento en el Art. 129 del Código Orgánico de la Función
Judicial, que establece, en el numeral 9, inciso segundo ,que: "Si la incompeténcL es e^
razón de la matena, declarará la nulidad ymandará que se remita el proceTál ribunal o
entre la citación con la demanda yla declaratoria de nulidad no se computarán dentro de
los plazos otémanos de caducidad oprescripción del derecho ola acción- se declara la
nuhdad yse remite el proceso al Centro de Mediación yArbitraje de ía Cám ra de
Comercio de Cuenca.- Notifíquese. mamara ae

II. CONSIDERACIONES YFUNDAMENTOS DE LA CORTE
CONSTITUCIONAL

Competencia

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 94 y437 de la Constitución de
aRepública, el Pleno de la Corte Constitucional es competente pa ^onTcer y

resolver sobre las acciones extraordinarias de protección contra sentencias autos
definitivos yresoluciones con fuerza de sentencia.

En el presente caso, la Corte Constitucional es competente para resolver la
acción extraordinaria de protección presentada por el señor Edgaí Méndez Álava
ÍMAVESAeePr0CUtradH°r,JUdÍdal dC ,a C°mpañía Maquinariasy Vehícutos S.T(MAVESA) en contra del auto emitido el 19 de septiembre de 2011, por parte del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo N.° 3con sede en Cuenca

Determinación del problema jurídico

lLuZLCrÚTÍOn? e" d PreSente CaSO' deberá determinar si el autoimpugnado ha vulnerado el derecho constitucional si^H^ ™ •' — ..nn.n-iwu,u ..ir . .inri .,.., ,>i ... —.[„
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ante lo cual, responderá el siguiente problema jurídico:

El auto dictado por el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo
N" 3del 19 de septiembre de 2011, ¿vulneró el derecho a la tutela judicial
efectiva, consagrado en el artículo 75 de la Constitución de la República?
El artículo 75 de la Constitución de la República, consagra el derecho ala tutela
judicial efectiva señalando que: "Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a
la justicia yala tutela efectiva, imparcial yexpedita de sus derechos e intereses,
con sujeción alos principios de inmediación yceleridad; en ningún caso quedara
en indefensión (..)". En esta medida, el derecho a la tutela judicial efectiva
comporta el derecho de la ciudadanía para acceder alos órganos ]«nstoonales
eliminando los obstáculos procesales que lo impidan, asi como el deber de los
jueces de ajustar sus actuaciones dentro del marco constitucional y legal
pertinente al obtener una sentencia debidamente motivada ydentro de un plazo
razonable1.

Así lo ha manifestado este Organismo constitucional al señalar que "el derecho a
la tutela judicial efectiva incluye la garantía del acceso alos órganos judiciales,
en los cuales las personas encuentren la sustanciación de procesos apegados a
derecho, donde se respeten los derechos de las partes, en igualdad de
condiciones, bajo los principios de inmediación yceleridad .

En esta misma línea, la Corte constitucional ha precisado, respecto del mismo
que:

Constituye un derecho mediante el cual se garantiza atoda persona el acceso oportuno y
efec vo alos órganos jurisdiccionales para reclamar sus derechos yobtener de ellos
uav s de los debidos cauces procesales ycon unas garantías mínimas, una decisión
fundada en derecho sobre las pretensiones propuestas, respetando las condiciones y
principios procesales según cada caso3.

Consecuentemente, el derecho ala tutela judicial implica el acceso efectivo ala
jusíca yobtener de ella una respuesta en base alos preceptos constitucionales y
Cíes vigentes en el ordenamiento jurídico nacional. En ese sentido, este
derecho contempla un enfoque integral aefectos de garantizar la vigencia de
derechos constitucionales. En consecuencia, la tutela judicial efectiva requiere de
la existencia de operadores de justicia, quienes deben velar por el cumphmento
de la normativa constitucional ylegal dentro de un caso concreto con e objeto de
alcanzar la justicia. Así lo ha establecido este Organismo constitucional al señalar
que Ta tuLia judicial tiene como objetivo una justicia efectiva, en tanto permite

CorteConstitucional del Ecuador, sentencia N.° «Z^™5 <?,caso N ^-12^.
Corte Constitucional del Ecuador, sentencia N.° ^-U-SE?-CC, caso N ^ ¿-EP.
Cone Constitucional del Ecuador, sentencia N.° 031-14-SEP-CC, caso N. 0868-10-EP.

^
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SeíSrr^S*;^f-s judiciales yque en la tramitación
sentencia basada ™̂ ^C^^¿^r*™ *— -
En este mismo sentido, la Corte Constitucional ha manifestado que:

Ztt&ZttJS^ETo - [-«<•<•-. en donde se plasme
partes procesales, manteniéndose de JZ1T Pre™gat.vaS afavor de ninguna de las
la confianza de las pe sa" 2aSdi aSÍ "" ' eqU"ÍbrÍ° q"e aSU Vez «arantiza
sus derechos'. '°S °rgan°S Jur,sd,cc''onales para hacer valer

£ oplToís ÜSÍ3S aueaCCeS° "̂ ^ de JUStÍda ^ **disposiciones consUtSaTefy %£X£E2^^*"» ^
yoportuna a los usuarios de l/;,!? ' Una resPuesta pertinente
Constitución1 al"rLt«^¿TT5 '° ha manÍfestado ^ Corteefectiva) impl ca ¿Satito el ,° *t "* derech° 0»^ judicial
derecho al debido proceso dé r^- *^ gan°S * JUStÍda' C°m° eIencuentre S^mIZ^™™'? qUC ''"^ ^ ,a decísió« *unimos, y^¿SS^™¿ «* *P-dimientos
procedimiento"6. justicia obtenida en un

en segundo ¿ría Sd d .^7*» '°„ ^i"*^»»^
aplicación de la Consunción » S i J proceso a "av& * la
jurídico yfinalmente e oí Z L° ^ q"e COnf0,man <" °'*nanrie„,o
su ejecución yefecr'vidad ' Una ™Z ""*""' " reSolud™- =" «™¡»>s de

^«JZZ3ÍJS^T^ <™s'i«-i™'" *,ermi„ar si en el

<Corte Constitucional del Ecuador sentencia N•028-15 SFP rr M.^«,Cene Co„Slilucio„a, del «^^^,¿.^|g^~*™^
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más los intereses de ley, en razón de que esta había cumplido de manera parcial
con su obligación contractual.

Una ve, presenrada ,a ^^^f^S^C lZZS£Tribunal Disrrirn, ^^^TScolrL ^ a(s. 52 de,
"TI i'T„s a" atem sdTfibuna, dispuso oue se corra (miado con ladlanda?<S2£*—> de UTronca, para que e„ e, lermrno
de veinte días proceda acontestar la misma.

--•" PAVESA) PuTacÍder ' ,os órganos jurisdicciones£££*que2Xnegl «1 acceso ala ¡usricia de manera arbrrran,
P„r o„o ,ado, confiarme se desprende de ,a acción ¡~j^2££*
el legilimado acrivo sosbene que la acluacron de los jueees q
Tribuna, °«"í^"^^*»'«=™s " """

del 2011, las 101.22 po. * T*™¿D"¡?¡£°1, „5 dejal|, en lor.l indefensión,ocasiona.» a. grave e ..nanean.tan, JJmpa « 1^ h Qmll de
«miendo como talca opc.on demandar « « '" ^^ señalado,

Samemlo de Cuenca, &,e rambién ac denlamm en meompemme (...)

D6 «,a manera e, -ionanle «ermma q»e el -^¿¡¡¿"Hl
Disrriral de lo Conlencroso Admrmsrrarrvo *• 3- d^° en e|
represenrad» - 1.r-jl*-^^^aíS para aomerer ,a
declarará incompetente de conocer la causa.
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ISTn iTJSl^íflf qUC ,a ÍndefenSÍÓn COnstituye una situació"procesal en la cual a una de las partes se le ha impedido arbitrariamente el
ejercicio de un derecho de esta naturaleza, lo que implica la eSén de la
oportunidad de ejercer su derecho ala defensa. En otras palabras yconforme lo
ha determinado la Corte Constitucional de Colombia, la inoefenstóm

^eZlZT^T CUand° '" PeiS°m °fendÍda P0r ,a acción u°°^°» del particular

los hechos ycircunstancias que rodean el caso concreto7. '

Ahora bien, cabe señalar que el argumento expuesto por el legitimado activo
dentro de la presente acción extraordinaria de protecció.constituye uTsupue to
es decr uno de los fundamentos de la demanda"versa sobre un hiprnét^so en
el que, al presentar la demanda ante el Tribuna, arbitral, ésto se declara
incompetente de conocer la causa. aeciarara

En este sentido, esta Corte Constitucional considera que en el presente caso la
compañía Maquinarias y Vehícu.os S. A. (MAVESA) no se encuent en

Lmmis^tivo N«TZ *" • deCÍSÍÓ" ** ^ de '° Conte"cio "Adm.mstrat.vo N. 3, es que, justamente, ellos no son los jueces competentes
para reso ver la causa. Es así que, en observancia con lo dispuesto enTSS
maso del numeral noveno del artículo 129 del Código Orgánico de í Fundón
Cení d' T*™*"^ ** nuHdad yd¡SPonen ^ el P^eso sea mitido a"Centro de Med.ac.on yArbitraje de la Cámara de Comercto de Cuenca para que
a misma sea conoc.da y resuelta por un Tribunal arbitral, de acuerdo a to

estipulado en la cláusula compromisoria determinada en el con rato suscrUo ent e
la atada compañía yla Municipalidad de La Troncal; consecuen emente "
Organ.smo constitucional considera pertinente recalcar que el acciónatela
con mecanismos jurídicos para hacer valer sus pretensiones.

Ante las circunstancias particulares de este caso concreto, la Corte estima
necesano reiterar que de conformidad con lo establecido en los artículo 94 437
de la Constitución de la República, la acción extraordinaria de protección el una
garantía jurisdiccional que procede contra sentencias, autos definitivo^ o
resolucones firmes yejecutoriadas que han puesto fin a. proceso, en la qU se
haya vulnerado, por acción u omisión, los derechos' reconocidos en

"^«rollí0"3!"iCc'0mb,a' AcC'Ón de Tu,ela T-»02. Semencia N.° T-272/93

—- °emrehaa¡^ >̂ "=-^^
www.corteconstitucional.gob.ee
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Constitución. No obstante, en el presente caso, conforme se encuentra planteada
la demanda de acción extraordinaria de protección, se requiere a esta Corte
Con tkudonal realizar una interpretación del artículo 190 de la Constitución de
TaR pública; empero, de hacerlo, estaría desatendiendo la naturaleza de la
garantía jurisdiccional que es justamente, la determinación de vulneración de£ chosJconstitucionales, adicionalmente, esta Corte Constituc.ona1 noi se^puede
pronunciar respecto a supuestos o presunciones no acontecidas como la
manifestadas por el legitimado activo respecto a una posible afectación a
derechos constitucionales.

III. DECISIÓN

En mérito de lo expuesto, administrando justicia constitucional ypor mandato de
fa Conslción de'a República del Ecuador, el Pleno de la Corte Constitucional
expide .a siguiente: SENTENaA

1. Declarar que no existe vulneración de derechos constitucionales.

2. Negar la acción extraordinaria de protección planteada.

3. Notifíquese, publíquese ycúmplase.

¿4ffHfie

endy MoljiíaAnli '¡'
PRESIDENT,

RAL

k.1/6ll. siento por Lál, que la sentencia que antecede fue aprobada por el Pleno
2 ^Cone CoItlZional, con seis votos de las señoras jaezas yseñores ,uec«
Antonio GagliarrLoor, Marcelo Jaramillo Villa, Alfredo Ruiz Guzman Ruth
SÍJte, Manuel Viteri Olvera yWendy Molina Andrade, sin contar con
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ÜZ^ytLÍ¡S^ " Carmen Maldonado Sánchez, Tatiana
certifico. ° Fre're' e" Ses,ón del 29 de J"'io del 2015. Lo

QkU
JPCWmvv/n§b
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RAZÓN.- Siento por tal, que la Jueza Wendy Molina Andrade, suscribió la
presente sentencia el día martes 11 de agosto del 2015, en calidad de presidenta
(e) de laCorte Constitucional, al momento de expedirse la misma.- Lo certifico.

JPCH/jdn
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RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los doce y trece días del mes de
agosto de dos mil quince, se notificó con copia certificada de la sentencia 244-15-SEP-
CC, de 29 de julio de 2015, a los señores: Procurador Judicial Maquinarias y Vehículos
S.A., casilla judicial 2122, 1358, correo electrónico info(¿/»mendez.com.cc;
notificac-i onesgye@mendezcordova.ee; Procurador General del Estado, casilla
constitucional 18; Jueces del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo N° 3 de
Cuenca, mediante correo electrónico pacorderod@hotmail.com y mediante oficio 3445-
CCE-SG-NOT-2015 a quienes además se devuelve el expediente 025-2011; conforme
constan de los documentos adjuntos.- Lo certifico.-

JPCH/svg

www.corteconstitucional.gob.ee
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STALIN RENE

MALDONADO

CORDOVA
¿ 1001-15-EP AUTO. 30 DE JULIO

DE 2015 +voto

concurrente

PROCURADOR

JUDICIAL DE LA CÍA

OTECEL S.A.

3840 -^0011^5-IN
SENT. 29 DE JULIO

DE 2015

JORGE MUÑOZ
MORAX'

1046^-

6199^-

•^17934^-EP SENT. 09 DE JULIO

DE 2015

MARCOS ALEJANDRO

PARRA RAMÍREZ,
GERENTE GENERAL DE

LA EMPRESA

OCEANBATS.A.

VSW^

Dj^EtTOR REGIONAL
'"LITORAL SUR DEL

SERVICIO DE RENTAS

INTERNAS

568^.

2424

L85Í-14-EP AUTO. 29 DE

JULIO DE 2015

ALCALDE Y

PROCURADOR

SÍNDICO DEIDAD
DEL CAJ^ffértfSALINAS

57#4 0007-1 l-IS
AUTO. 29 DE

JULIO DE 20i5

ORTEGA CÁRDENAS
FERNANDO, C1FEPS

1876^1
0013j;iO-IN

SENT. 22 DE JULIO
DE 2015

CUERPO DE

BOMBEROS DEL

DISTRITO

METRCjEOEifANO DE
^^ QUITO

4238

^07Í)9-14-EP
AUTO. 29 DE

JULIO DE 2015

PROCURADOR

JUDICIAL

MAQUINARIAS Y
VEHÍCULOS S.A.

ÍÍ22
y

135ÍT^

s*'

2098-11-EP SENT. 29 DE JULIO
DE 2015

Total de Boletas: (13)¿r<?ce > _ ^ /J
('

www.corteconstitucional.gob.ee
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íuarr Dalgo Nicolalde
ASISTENTE DE PROCESOS

Av.12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800
email: comunicacion@cce.gob.ee

Ecuador



Corte
Constitucional
del ecuador

GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 413

ACTOR

PROCURADORA

JUDICIAL DEL

CONSORCIO

ECUATORIANO DE

TELECOMUNICACIO
NES S.A. CONECEL

PROCURADORA

JUDICIAL DEL

CONSORCIO

ECUATORIANO DE

TELECOMUNICACIO
NES S.A. CONECEL

FAUSTO GIL SÁENZ
ZAVALA, DIRECTOR

PROVINCIAL DE
EDUCACIÓN DEL

AZUAY

GALO REMIGIO

VILLEGAS PITA,
DIRECTOR DE

CULTURA Y

DEPORTES DEL GAD
MUNICIPAL DEL

CANTÓN IBARRA

JUAN ALBERTO

SALAZAR LÓPEZ

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

126

126

74

756

418

www.corteconstitucional.gob.ee

DEMANDADO

ALCALDE Y

PROCURADOR
SÍNDICO DEL G A

D MUNICIPAL
DEL CANTÓN SAN

MIGUEL DE

BOLÍVAR
PROCURADOR

GENERAL DEL
ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL
ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL
ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

CONTRALOR

GENERAL DEL
ESTADO

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

FISCAL GENERAL
DEL ESTADO

ALCALDE Y

PROCURADOR

SÍNDICO DEL GAD
MUNICIPAL DEL

CANTÓN
RIOBAMBA

JUECES DE LA

SALA

CASILLA

CONSTIT

UCIONAL

696

18

18

18

18

09

18

44

472

670

NRO. DE

CASO

0012-15-IN

0011-15-IN

0646-11-EP

1968-12-EP

1195-14-EP

FECHA DE

RESO. SENT.

DICT. PROV. O

AUTOS

SENT. 29 DE JULIO
DE 2015

SENT. 29 DE JULIO
DE 2015

SENT. 29 DE JULIO
DE 2015

SENT. 22 DE JULIO
DE 2015

SENT. 29 DE JULIO
DE 2015

Av. 12de Octubre NI 6-114 ypasajeNicolás Jiménez
(frenteal parque El Arbolito)

Telfs.: (592 2)394-1800
email:comunicacion@cce.gob.ee

- . Ecuador



ESPECIALIZADA

DE LO PENAL DE

LA CORTE

PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE

CHIMBORAZO

CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

09

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18
1793-11-EP SENT. 09 DE JULIO

DE 2015

MARCOS

ALEJANDRO PARRA

RAMÍREZ, GERENTE
GENERAL DE LA

EMPRESA

OCEANBAT S.A.

26

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18 1853-14-EP

AUTO. 29 DE

JULIO DE 2015

REPRESENTANTE

LEGAL BANCO

BOLIVARIANO C.A.

26

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18
0158-15-EP AUTO. 29 DE

JULIO DE 2015

DIRECTORA

GENERAL ZONAL

8 DEL SRI

52

KARINA ELIZABETH

PERERO TÓMALA
465

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

0007-11-IS

AUTO. 29 DE

JULIO DE 2015ALCALDE Y

PROCURADOR

SÍNDICO DEL GAD
DEL CANTÓN

SALINAS

1032

SECRETARIO

JURÍDICO DE LA
PRESIDENCIA DE

LA REPÚBLICA

01

0013-10-IN

SENT. 22 DE JULIO

DE 2015
PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

GERENTE GENERAL

DE LA CÍA. SAMPER

CÍA. LTDA

620

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO

18

0709-14-EP
AUTO. 29 DE

JULIO DE 2015CONTRALOR

GENERAL DEL

ESTADO

09

PROCURADOR

GENERAL DEL

ESTADO
W

2098-11-fcP SENT. 29DEJU^IO
DE2015

^^^^^;[Total de Boletas: (31) treinta y uno QUITO,_D,M^12,de,ago.sto del 2..QJL5_

ASISTENTE DE PROCEROS
X;0j Wvnili ( iiis\i.

Feche

Hora: ZáJl/gL
.:..

Total Boletos:
I

l

-? /

^



Jair Dalgo

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Jair Dalgo
miércoles, 12 de agosto de 2015 15:59

'¡nfo@mendez.com.ee'; 'notificacionesgye@mendezcordova.ee'
'pacorderod@hotmail.com'

SE NOTIFICA SENTENCIA DE 29 DE JULIO DE 2015

2098-ll-EP-sen.pdf
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito D. M„ 12 de agosto del 2.015
Oficio 3445-CCE-SG-NOT-2015

Señores

JUECES DEL TRIBUNAL DISTRITAL DE LO CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVO N° 3 DE CUENCA

Presente. -

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la sentencia 244-15-SEP-CC,
de 29 de julio de 2015, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección 2098-11-
EP, presentada por: Procurador Judicial Maquinarias y Vehículos S.A. de igual manera
devuelvo el juicio 025-2011, constante en 522 fojas en cinco cuerpos.

ersjSprte Pozo Chamorro
scretario General

Adjunto: lo indicado
JPCII/jdn

www.corteconstitucional.gob.ee

•

; 'U<*-M.U;\n\i,HMfi}\i

Av. 12 de Octubre N16-114 y pasaje Nicolás Jiménez
(frente al parque ElArbolito)

Telfs.: (593-2) 394-1800

email: comunicacionifficce.gob.ee
Ecuador


